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ORGANO LEGISLATIVO

DECRETO N9 166.

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPU
BLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:
X.—.Que el Hospital Rosales fue construido; en: 

19*02, habiéndose convertido en la actuali
dad en un monumento histórico para este 
pueblo, debiendo preservarlo para que las 
futuras, generaciones conozcan nuestra rea
lidad histórica;

II.—Que el Articulo 63 d,e la Constitución es
tablece que la riqueza artística, histórica y 
arqueológica del país, aue forma parte del
Tesoro Cultural Salvadoreño, debe • salva
guardarse por el Estado y sujetarse- a leyes 
especiales para su conservación;

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y 
a iniciativa de los diputados Carlos Alfredo Mi
randa, Sigifredo Ochoa : Pérez y Mauricio Za- 
b’a-h,

DECRETA:

Art. l.—Declárase. Monumento Nacional, to
da la estructura fí.ticq original del Hospital Ro
sales.

Art. 2.—E1 Ministerio de Cultura v Comu
nicaciones por medio de su dependencia respec
tiva, queda en. la obligación de salvaguardar la 
estructura antes relacionada, realizando Jas 
gestiones necesarias'para que pase. aZ dominio 
nacional, para afectos de su conservación,
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Art. 3.—El presente Decreto entrará en vi
gencia, ocho días después de su publicación en 
el Diario’ Oficial.

DADO EN EL SALON AZUL DEL PALACIO 
LEGISLATIVO: San Salvador, a los diez días 
del mes de enero de mK novecientos ochenta, 
y nueve.

Sigifredo Ochoa Pérezf .............
Vicepresidente-

Julio Adolfo Rey Prendes.
Vicepresidente-

Luis Roberto Angulo Samayoa,
Secretario.

Mauricio Zablah,
Secretario-

Mercedes Gloria Salguero \Gross,
Secretario.

Raúl Manuel Somoza Alfar o}
Secretario.

Néstor Arturo Ramírez Palacios.
Secretario

Dolores Eduviges Henriquez,
Secretario.

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
diecinueve días del mes de enero de' mil nove
cientos ochenta y nueve.

PUBLIQUESE,

JOSE NAPOLEON DUARTE,
Presidente Constitucional de la República.

Roberto Edmundo Viera,
Ministro de Cultura y Comunicaciones.

ORGANO EJECUTIVO

MINISTERIO DEL INTERIOR

RAMO DEL INTERIOR

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION PARA 
LA ORGANIZACION Y EDUCACION 

EMPRESARIAL FEMENINA DE 
EL SALVADOR

CAPITULO I

DENOMINACION DOMICILIO Y PLAZO
Art. 1.—La Asociación para la Organi

zación y Educación Empresarial Femenina 
de El Salvador es una Entidad para la Edu
cación de Adultos prioritariamente de mu
jeres de bajo ingresos, apolíticos, no religio
sa y sin fines d'e -lucro Constituida de acuer
do a las Leyes de la República de El Salva
dor, la que en los presentes Estatutos se de
nominará “La Asociación”.

Art. 2.—La Asociación para la Orga
nización y Educación Empresarial Femenina 
de El Salvador, usará como siglas “O.E.F. 
DE EL SALVADOR”, recibiendo asesoría 
técnica v orientación en general de la “OEF 
INTERÑATIONAL”, con sede en Washing
ton, Estados Unidos de América, v a nivel 
regional de la “OEF DE COSTA RICA”.

Art. 3. —Sus beneficiarios serán en 
su mayoría mujeres, en una proporción de no 
menos del 90% del total de beneficiarios.

Art. 4.—El domicilio de la Asociación 
será la ciudad de San Salvador, Departamen
to de San Salvador, pudiendo establecer ofi
cinas en los lugares que estime conveniente 
del país.

Art. 5,—El plazo de Ja Asociación se
rá por tiempo indefinido.

CAPITULO II
i

DE LOS FINES Y OBJETIVOS

Art. 6.—La Asociación tendrá los si
guientes fines:

a) Mejorar la condición socio-econó
mica y cultural de las Mujeres Salvadoreñas 
de escasos recursos y de sus familias.

b) Crear, fomentar, promover e in
centivar el epríritu de unión, convivencia y 
solidaridad de la mujer salvadoreña; de una 
manera especial y en general de todos los be
neficiarios.

c) Investigar, desarrollar e implementar 
programas para el logro de los fines de la 
Asociación, especialmente en zonas margina
les, y rurales para sectores désempleados y 
sub-empleados de la población salvadoreña.

d) Fomentar la coordinación con ofici
nas internacionales y nacionales en el desa
rrollo de programas y proyectos y planes 
tendientes a la superación de la mujer en 
cualquier aspecto, y de sus beneficiarios.

e) Establecer comunicaciones de cual
quier tipo con Entidades semejantes, sean na
cionales o extranjeras y adquirir de éstas 
cualquier experiencia y ayuda, asesoramien- 
to o consejo que sea en beneficio de la Aso
ciación o de sus Miembros.

f) Colaborar con las mujeres salvado
reñas en la solución de los problemas que con-, 
fronten, facilitándoles asistencia técnica y 
de cualquier otro tipo que les cause beneficio.

g) Hacerse representar en los Orga
nismos que^requieren la colaboración de la 
Asociación.




